RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE  AGOSTO  DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008636, Ent. N° 4431/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) relacionadas con una nueva ampliación de la Licitación Pública Nº 36/2010 convocada para la contratación de los servicios de relevamiento estadístico de tránsito;


RESULTANDO: 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 21 de setiembre de 2011, se adjudicó el procedimiento licitatorio a la firma CSI Ingenieros SA por 40.618.559,22 UI, IVA incluido, correspondiente a los Rubros 1 a 6, 9 a 40, 913 y 915, U$S 78.080 IVA incluido por los rubros 7 y 8 y $ 456.768 IVA incluido para el Rubro 912, constando la intervención preventiva del Contador Auditor destacado ante el MTOP en fecha 3 de octubre de 2011 al pie de la Resolución; 

 2) que este Tribunal tomó la intervención preventiva que la compete en Sesión de fecha 21 de julio de 2011 acordando que, dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete a la Contadora Delegada en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 7 de la Ley Nº 18.244, del 27 de diciembre de 2007 (Deudores Alimentarios);

 3) que con fecha 27 de octubre de 211 se suscribió contrato de obra entre la Dirección Nacional de Vialidad y la adjudicataria para la realización de los trabajos necesarios para el relevamiento estadístico del tránsito que circula en las Rutas Nacionales, siendo el plazo para la ejecución de los trabajos de 36 meses contados a partir de la fecha del Acta de inicio del contrato y por Resolución ministerial de fecha 1 de noviembre de 2011 se resolvió aprobar el contrato de obra indicado;

4) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 4 de abril de 2014, se resolvió ampliar el procedimiento licitatorio en un 12,03% en las sumas de U$S 16.500 y UI 3.944.000 en virtud que al inicio de la Licitación los montos se estimaron en función de la realidad de ese momento (setiembre de 2010) y en la actualidad los valores estimados para el software de modelación, las encuestas Origen – Destino y la instalación de los Puestos Permanentes de Monitoreo, no cubren las necesidades actuales;

5) que este Tribunal tomó la intervención que le compete en Sesión de fecha 15 de enero de 2014 en virtud que la ampliación solicitada se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF; 
6) que la Contadora Auditora destacada ante el MTOP el 24 de abril de 2014 intervino el gasto derivado de la ampliación dispuesta;                                                 7) que en la oportunidad, se tramita una segunda ampliación correspondiente  a un 87,97 % del monto básico sin impuestos de acuerdo al siguiente detalle: UI 29.349.901, U$S 47.500 y $ 374.400; 

7) que por informe del Departamento Seguridad en el Tránsito de fecha 7 de febrero de 2014, se indica que “esta ampliación se origino ante una demanda de información no prevista (encuestas O – D) y metrajes insuficientes y no implica un aumento del plazo de la licitación.”;                                                                                       

8) que asimismo se indica que la ampliación permitiría continuar operando y manteniendo las instalaciones por un plazo máximo de 36 meses a partir del 1 de noviembre de 2014 y hasta el 31 de noviembre de 2017;

9) que consta la conformidad del adjudicatario a la ampliación de referencia;

10) que consta asimismo documento etapa del gasto, Afectación Nº 000424 de fecha 9 de abril de 2014, Financiamiento 1.1 Rentas Generales por $ 3.000.000 con cargo al Programa 362, Proyecto 908, Objeto del Gasto 282, documento confirmado y suscrito por el Director Nacional de Vialidad, monto que se ejecutará en el presente Ejercicio 2014;

11) que no consta Resolución del Ordenador competente;


CONSIDERANDO: que la ampliación solicitada se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF;


ATENTO: a lo expresado;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA                                           

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP la intervención del gasto de las sumas de UI 129.349.901, U$S 47.500 y $ 374.400 a precios básicos y sin impuestos adjudicada a la empresa CSI INGENIEROS SA previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado, con disponibilidad suficiente;

2) Cométese asimismo al Contador Delegado la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción dispuesta  por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010;
3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y 

4) Devuélvase.   
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